
 RESOLUCIÓN No. 183/09 
 
 
POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Educación Superior 
mediante Acuerdo adoptado por el Consejo de Estado, en fecha 7 de mayo                  
de 2009. 
 
POR CUANTO: El numeral 4 del Apartado TERCERO del Acuerdo No. 2817 del 
21 de abril de 1994, dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
faculta al que resuelve para dictar, en el límite de su competencia, reglamentos y 
otras disposiciones jurídicas de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
organismo; y en su caso, para otros organismos de la Administración Central del 
Estado. 
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4001 de 24 de abril de 2001, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su Apartado SEGUNDO establece 
que el Ministerio de Educación Superior es el organismo encargado de dirigir, 
proponer, ejecutar en lo que le corresponde y controlar la política del Estado y el 
Gobierno en cuanto a la educación superior y, además de las funciones comunes 
a todos los organismos de la Administración Central del Estado, tiene funciones y 
atribuciones específicas de carácter normativo y metodológico.  
 
POR CUANTO: Con el objetivo de elevar la calidad de la formación de 
profesionales en los municipios se ha decidido integrar la labor que actualmente 
desarrollan las estructuras municipales de los diferentes organismos formadores, 
en una nueva institución universitaria, denominada Consejo Universitario 
Provincial para la Educación Superior, adscrita al Rector de la universidad del 
Ministerio de Educación Superior de la provincia correspondiente. 
 
POR CUANTO: Para el establecimiento de mecanismos de coordinación, asesoría 
y colaboración relacionados con el funcionamiento de los Centros Universitarios 
Municipales, de modo que se asegure la debida coherencia en el cumplimiento de 
las funciones de las universidades adscritas a todos los organismos formadores, 
en cada provincia se debe constituir el Consejo Universitario Provincial para la 
Educación Superior en los Municipios. 
 
POR CUANTO: El presente Reglamento, para su aprobación, fue consultado 
previamente a los jefes de los organismos de la administración central del Estado 
que desarrollan funciones de formación universitaria en los municipios, así como a 
otras instancias. 
 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas 
 
 
 
 



R E S U E L V O: 
 
 
ÚNICO: Aprobar el siguiente:  

 
REGLAMENTO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS 

UNIVERSITARIOS  PROVINCIALES  PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
LOS MUNICIPIOS. 

 
Capítulo I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1: El presente Reglamento tiene por objeto la creación de los Consejos 
Universitarios Provinciales para la Educación Superior en los Municipios; regular  
su composición y funciones. 
  
Artículo 2: A los fines de este Reglamento, se entiende por Consejo Universitario 
Provincial para la Educación Superior en los Municipios al equipo de trabajo 
conformado por los representantes oficiales de las instituciones de educación 
superior ubicadas en cada provincia, que desarrollan procesos académicos en los 
municipios, y hasta tres directores de Centros Universitarios Municipales, estos 
últimos con representatividad rotativa por dos cursos académicos.  La 
representación oficial no es delegable en ningún caso.  
 
 Artículo 3: Se entiende por representantes oficiales de las instituciones de 
educación superior a los máximos dirigentes institucionales de cada una de ellas, 
rector o decano según sea el caso, más un miembro  de cada institución, 
designado por dichas autoridades. 
 
Artículo 4: En dependencia de los temas a tratar, en las sesiones del Consejo 
Universitario Provincial para la Educación Superior podrán participar, 
eventualmente, y previa consulta al Presidente,  otros especialistas o funcionarios 
en condición de Invitados. Serán invitados permanentes a las reuniones del 
referido Consejo los representantes del Sindicato Nacional de los Trabajadores de 
la Educación las Ciencias y el Deporte y de la Federación Estudiantil Universitaria 
a ese nivel.   
 
Artículo 5: Los representantes oficiales y los directores de los Centros 
Universitarios Municipales que son miembros del Consejo Universitario Provincial 
para la Educación Superior en los Municipios, asistirán a las reuniones con 
derecho de voz y de voto. Los invitados tendrán  derecho de voz. 
 
Artículo 6: El Consejo Universitario Provincial para la Educación Superior en los 
Municipios tiene como funciones el establecimiento y desarrollo de mecanismos 
de coordinación, consulta, asesoramiento y su correspondiente control, para el 
incremento de la calidad de los procesos sustantivos universitarios, con especial 



énfasis en el fortalecimiento de la educación en valores y el trabajo político 
ideológico, así como  la implementación de las acciones requeridas para el 
perfeccionamiento educacional en la formación de profesionales en los municipios. 
 

 
Capítulo II 

 
 DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PROVINCIAL PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN LOS MUNICIPIOS. 
 

Artículo 7: El Rector del Centro de Educación Superior adscrito al Ministerio de 
Educación Superior asumirá la presidencia del Consejo Universitario Provincial 
para la Educación Superior en los Municipios.  
  
Artículo 8: El Presidente cumplirá las siguientes funciones: 
 

a) Representar oficialmente al Consejo Universitario Provincial para la 
Educación Superior en los Municipios. 

b) Aprobar las convocatorias de las sesiones de trabajo ordinarias y 
extraordinarias y la fijación del orden del día, considerando las solicitudes 
de los demás miembros del Consejo. 

c) Presidir las sesiones del Consejo y dirigir el desarrollo de los debates. 
d) Aprobar las actas correspondientes a las sesiones realizadas. 
e) Exigir el cumplimiento de los acuerdos que se adopten en las sesiones del  

Consejo. 
Capítulo III 

 
 DEL SECRETARIO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PROVINCIAL PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN LOS MUNICIPIOS. 
 

Artículo 9: El Consejo Universitario Provincial para la Educación Superior en los 
Municipios tendrá un Secretario, que será elegido a propuesta del Presidente, 
mediante acuerdo del Consejo, para un período de dos cursos académicos, 
reelegible tantas veces como se considere. 
 
Artículo 10: El Secretario cumplirá las funciones siguientes: 
 

a) Efectuar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, así 
como las citaciones a estas. 
b) Redactar las actas de las sesiones y someterlas a la aprobación del 
Presidente. 
c) Controlar el cumplimiento de los acuerdos que se adopten en las sesiones 
del  Consejo Provincial. 
d)  Otras que dentro del marco de sus atribuciones le indique el Presidente. 

 
 
 



Capítulo IV 
 DE LAS CONVOCATORIAS Y LAS SESIONES. 

 
Artículo 11: El Consejo Universitario Provincial para la Educación Superior en los 
Municipios sesionará de manera ordinaria una vez al mes, y de manera 
extraordinaria cada vez que resulte necesario por la urgencia de los asuntos a 
considerar. Las citaciones para las reuniones ordinarias se harán con al menos 
siete días hábiles de antelación y adjuntando la propuesta de Orden del Día. 
 
Artículo 12:.Para declarar abierta una sesión del Consejo Universitario Provincial 
para la Educación Superior en los Municipios se requerirá la presencia del 
Presidente, del Secretario y de al menos la mitad de los representantes oficiales, 
siempre que se cumpla que esté representada la totalidad de los centros de 
educación superior de la provincia. 
  
Artículo 13: El Orden del Día de las reuniones se someterá a la aprobación de los 
representantes oficiales antes del inicio de cada sesión. La inclusión de otros 
aspectos no previstos en la propuesta previamente circulada de Orden del Día, 
deberá ser aprobada mediante acuerdo adoptado por la mayoría de los 
representantes oficiales. 

 
Artículo 14: Tanto en las sesiones ordinarias como extraordinarias los acuerdos 
se adoptarán por la mayoría simple de votos.  

 
 

Capítulo V 
 DE LAS COMISIONES AUXILIARES DE TRABAJO. 

 
Artículo 15: Mediante acuerdo del Consejo podrán constituirse comisiones 
auxiliares de trabajo, permanentes o transitorias, para el estudio de temas 
específicos, de contenidos, procedimientos, implementación de procesos u otros 
asuntos, con el objetivo de asesorar al Colegio Provincial y facilitar su buen 
funcionamiento. 
 
Artículo 16: Estas comisiones se integrarán con el personal idóneo en cuanto a 
su preparación para la labor a desarrollar y, en lo posible, deberán contar con 
representantes de todas las instituciones constitutivas del Consejo, siempre que 
los temas de su ocupación así lo aconsejen.   
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Capítulo VI 
 DEL ALCANCE DE LOS ACUERDOS 

 
Artículo 17: Los acuerdos adoptados en el Consejo serán de obligatorio 
cumplimiento por parte de todos sus miembros y de las instituciones oficialmente 
representadas. 
 
Artículo 18: Los acuerdos adoptados por el Consejo no podrán contradecir o 
contraponerse a la Constitución de la República y sus Leyes complementarias, así 
como a las normas y disposiciones dictadas por el Ministerio de Educación 
Superior como organismo normativo y metodológico de la educación superior y a 
las emitidas por los organismos de la administración central del Estado a los que 
están adscritas las diferentes instituciones de educación superior de la provincia, 
dictadas en el marco de sus respectivas competencias. 
 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
 
 
 
Dada en La Habana a los 7 días del mes de septiembre del 2009. “Año del 50 
Aniversario del Triunfo de la Revolución”. (Fdo.) MSc. Miguel Díaz-Canel 
Bermúdez, Ministro de Educación Superior. 
 
Lic. Aymeé Arcia Núñez, Asesora  Jurídica  del  Ministerio de Educación Superior.  
 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución 
No.  183, firmada a los  7 días del mes de septiembre del 2009 por el Ministro de 
Educación Superior. 
 
 
 


	R E S U E L V O:



